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Bogotá D.C, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 110014003052 2021 00629 00 

 

  
Teniendo en cuenta las documentales allegadas militantes en el archivo 

7 que dan cuenta de la subrogación legal (artículo 1959 C.C.), SE DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la subrogación parcial del BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG) de las obligaciones 

aquí ejecutadas hasta el monto de $28.172.454, con relación al pagare N° 

31006336648. 

 

2.- En consecuencia, téngase como subrogatario – demandante en la 

presente ejecución al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG). 

 

3.- Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN PABLO DIAZ 

FORERO como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

4.- Téngase en cuenta que la parte ejecutada se encuentra notificada de 

la presente demanda, por ello entiéndase notificada de la presente 

subrogación.  

 

NOTIFIQUESE, 
  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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